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Intendencia dé Prestadores
Subdepartamento de Gest;ón de Calidad en Salud
Unidad de Admisibilidad y Autorización

REsoLUcIóN EXENTA IPlNo 1547

sANrrAGo, 27 f'¡ov. 2015

VISTOS:

1) Lo d¡spuesto en los numerales ].o, 2o y 30 del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2OO7, de Salud; en la Ley
No19.BB0 y, lo instruido en las Circulares IP/No1, de 2OO7, que establece el
procedimiento para la tramitación de las solic¡tudes de autorizac¡ón de Entidades
Acreditadoras e IP/No3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscripciones en el
Reg¡stro Público de Entidades Acreditadorasi en ¡a Resolución Exenta SS/No 1.972, de
7 de diciembre de 2012, y en la Resolución Afecta SS/No 67, de 14 de agosto de 2015;

2) La Resolución Exenta IP N" 35, de 29 de abril de 2013, med¡ante la cual se autorizó
a la sociedad "SEA SALUD LIMITADA" como Ent¡dad Acreditadora, cuyo representante
legal es don Jorge Andrés Frei Toledo;

3) La solicitud formulada por don lorge Andrés Frei Toledo, ingreso No Il.768, de 24
de octubre de 2015, mediante la cual sol¡cita la incorporación al cuerpo de evaluadores
de la entidad señalada en ei numeral anterior de doña Jamie Zuleyka Pérez Aedo,
R,U,N. No 13,843,785-k/ de profesión Enfermera;

4) El Informe Técn¡co, de fecha 25 de noviembre de 2015, em¡tido por la competente
funcionar¡a de la Unidad de Admisibilidad y Autorización de esta Intendencia, doña
Jasmina Awad Cerda;

CONSIDERANDO:

1o.- Que el Informe Técnico señalado en el N04) de los V¡stos precedentes concluye que
doña Jamie Zuleyka Pérez Aedo cumple los requisitos reglamentar¡os de idoneidad
técnica para su inclusión al cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora solicitante,
recomendando dar lugar a la solicjtud referida en el No3) de esos m¡smos Vistos;

20.- Que los antecedentes fundantes de la sol¡citud son auténticos y resultan suficientes
para justif¡car las conclusiones del informe técnico antes refer¡do;



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reg la menta rias antes señaladas,

RESUELVO:

10 HA LUGAR a la pet¡ción de incorporación de la profesional D. Jamie Zuleyka Pérez
Aedo, R.U,N. No 13.843.785-k, de profesión Enfermera; al cuerpo de evaluadores
de la entidad acreditadora "SEA SALUD LIMITADA", contenida en su sol¡citud señalada
en el No 3 de los Vistos precedentes, para que ejerza funciones de evaluación en todas
aquellas materias propias a su competencia y experiencia profesional,

20 MODIFÍQUESE la inscripción que la entidad acreditadora "SEA SALUD LIMITADA"
mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de incorporar
al cuerpo de evaluadores de dicha Ent¡dad a la profesional señalada en el numeral
a nter¡or.

3(' PRACTÍQUESE por el Func¡onario Registrador de esta Intendencia la modificación
de la inscripción referida en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días hábiles
contados desde que se le intime Ia presente resolución.

40 AGRÉGUEsE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia una cop¡a
electrónica de la presente resolución en la inscripción que Ia Ent¡dad Acreditadora "SEA
SALUD LIMITADA" mantiene en el Registro Públ¡co de Entidades Acreditadoras. Sirva
la presente resolución como suficiente ¡nstrucción al antedicho Func¡onario Reg¡strador,

50 NoTIFÍQUESE la presente resolución al solicitante por carta certificada.

REGISTRESE Y !i
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